
ASEI S.A.S. 
Contrato de adhesión para la gestión integral de residuos 

Versión: 1.0 | Fecha de versión: marzo de 2026   
 

CONTRATO DE ADHESIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

AVISO: El presente contrato es de adhesión. Sus cláusulas han sido redactadas unilateralmente por EL PRESTADOR del 
servicio y no son susceptibles de negociación individual, toda vez que estas contienen los términos y condiciones generales 
de la prestación del servicio de acuerdo con la normatividad vigente. Al suscribir las Condiciones Particulares, EL CLIENTE 
declara de manera libre, consentida y voluntaria haber leído, comprendido y aceptado íntegramente el clausulado que a 
continuación se establece. 

CLÁUSULAS 
 

1. Objeto. ASEI S.A.S. identificada con Nit. No. 
800.201.648-7 representada en este acto por JOHN 
DEMIS IZQUIERDO PUERTO identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80.211.195 actuando en 
calidad de Representante Legal (en adelante "EL 
PRESTADOR") se obliga a prestar al CLIENTE 
identificado en la Hoja de Condiciones Particulares 
(en adelante "EL CLIENTE") los servicios de gestión 
integral de residuos peligrosos y/o especiales que allí 
se indiquen, incluyendo recolección, 
almacenamiento, tratamiento y disposición final, 
conforme a la normativa ambiental colombiana 
vigente. 
EL PRESTADOR declara y acepta que, mediante la 
presentación de su oferta de servicios, se obliga a 
cumplir íntegramente con todas y cada una de las 
condiciones, especificaciones, alcances y términos 
descritos en el presente contrato y en las 
Condiciones Particulares. En consecuencia, la hoja 
de condiciones hará parte integral del presente 
contrato y se entenderá vinculante para EL 
PRESTADOR, quien quedará obligado en los 
términos y condiciones que aquí se establezcan. 
2. Condiciones particulares. Las condiciones 
específicas del servicio constarán exclusivamente 
en la Hoja de Condiciones Particulares. En caso de 
contradicción entre ambos documentos, en materia 
de circunstancias específicas prevalecerá lo 
dispuesto en las Condiciones Particulares.  
3. Vigencia. El contrato tendrá la vigencia señalada 
en las Condiciones Particulares contado a partir de la 
fecha de firma por parte de EL CLIENTE. A su 
vencimiento se prorrogará automáticamente por 
períodos iguales, salvo comunicación escrita de 
cualquiera de Las Partes en donde se comunique su 
intención de no renovarlo la cual debe remitirse con 
treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha 
de prórroga. 
4. Obligaciones de EL PRESTADOR. EL 
PRESTADOR se obliga a: (i) prestar el servicio con la 
cobertura, frecuencia y especificaciones técnicas 
acordadas; (ii) mantener vigentes todas las licencias, 
permisos y autorizaciones ambientales exigidas por 
ley; (iii) Entregar el certificado de tratamiento y/o 

disposición final de los Residuos Peligrosos una vez 
pagada la factura de dichos servicios. 
5.  Responsabilidad e indemnidad. EL PRESTADOR 
no responderá por daños indirectos, lucro cesante, ni 
por incumplimientos derivados de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente notificado a EL CLIENTE. 
Cada parte mantendrá indemne a la otra y a sus 
representantes frente a cualquier reclamación, daño, 
sanción o gasto —incluidos honorarios de 
abogados— originado de (i) el incumplimiento de sus 
obligaciones, (ii) su negligencia, dolo o culpa grave, o 
(iii) la infracción legal o de derechos de terceros. La 
parte responsable asumirá la defensa y plena 
indemnización de la afectada, quien deberá notificar 
oportunamente cualquier reclamación. Esta 
obligación de indemnidad subsistirá durante la 
vigencia del contrato y hasta la resolución total de las 
reclamaciones. 
6. Obligaciones de EL CLIENTE. EL CLIENTE se 
obliga a: (i) pagar las sumas acordadas en las 
Condiciones Particulares dentro del plazo allí 
establecido; (ii) Facilitar el acceso a los puntos de 
recolección de acuerdo con la frecuencia acordada; 
(iii) Garantizar que la entrega de los residuos 
cumplirá con la normativa vigente en cuanto al 
envasado, empacado, embalado y etiquetado de los 
mismos. En caso de no cumplir con esta obligación 
EL PRESTADOR podrá negarse a recibir los residuos; 
(iv) Dar aviso ya sea por correo electrónico o 
telefónicamente, con mínimo 24 horas de 
anticipación, cuando no haya generación de 
residuos. Si este aviso no se da en término señalado 
y EL PRESTADOR hace el recorrido, EL CLIENTE está 
obligado a pagar el servicio de transporte estipulado 
en las Condiciones Particulares. (v) Cumplir con 
todas las obligaciones inherentes al generador, de 
acuerdo con la normatividad ambiental y sanitaria. 
(vi) designar un responsable por sede; y (vii) en caso 
de que aplique, solicitar los servicios objeto del 
presente contrato a través de la plataforma de EL 
PRESTADOR llamada Movilidad 2.0., el usuario y 
contraseña de acceso serán entregados previo al 
inicio del servicio.  
7. Valor y facturación. El valor del servicio 
corresponde a las tarifas fijadas en las Condiciones 
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Particulares. La factura se entenderá aceptada si EL 
CLIENTE no presenta objeción escrita dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción. 
Parágrafo. – Las tarifas del servicio serán ajustados 
por EL PRESTADOR el 1 de enero de cada año 
calendario, tomando como referencia el IPC 
certificado por el gobierno para el año 
inmediatamente anterior o el porcentaje de 
incremento del salario mínimo legal vigente para ese 
mismo año, a elección del PRESTADOR. 
8. Mora. El incumplimiento en el pago generará 
intereses de mora a la tasa máxima legal colombiana 
desde el día siguiente al vencimiento, sin perjuicio del 
derecho de EL PRESTADOR a suspender el servicio 
tras quince (15) días de mora, o a terminarlo 
conforme a la cláusula 10, sin que ello genere 
responsabilidad alguna para EL PRESTADOR. 
No se entregará Acta de Disposición si EL CLIENTE 
no ha cancelado los Servicios. 
9. Datos personales y confidencialidad. EL 
CLIENTE autoriza a EL PRESTADOR el tratamiento de 
sus datos personales con finalidad contractual y 
comercial, conforme a la Ley 1581 de 2012. Ambas 
partes guardarán reserva sobre la información 
confidencial a la que accedan, obligación que 
subsistirá dos (2) años tras la terminación del 
contrato. EL PRESTADOR no cederá información del 
cliente a terceros sin autorización expresa, salvo 
requerimiento de autoridad competente. 
10. Causales de terminación. El contrato podrá 
terminarse: (i) por vencimiento del plazo sin 
renovación; (ii) por mutuo acuerdo escrito; (iii) por 
decisión unilateral de cualquier parte con aviso de 
treinta (30) días calendario sin que esto genere 
reconocimiento de penalidad o indemnización 
alguna, solo se reconocerá el pago de los servicios 
efectivamente prestados hasta el momento de la 
terminación; o (iv) por justa causa, de manera 
inmediata, cuando EL CLIENTE incurra en mora de 
quince (15) días en el pago de los servicios. La 
terminación no afecta las obligaciones de pago por 
servicios ya prestados ni las que por su naturaleza 
deban subsistir. (v) Por la inactividad en la prestación 
de servicios objeto del presente contrato por un 
período superior a un año. 
11. Naturaleza del vínculo. Las Partes son 
independientes entre sí. Este contrato no genera 
vínculo laboral, societario ni de agencia o 
representación. EL PRESTADOR asumirá la dirección 

y responsabilidad del personal que emplee para la 
ejecución del contrato. 
12. Modificaciones. Las condiciones generales de 
este contrato no podrán ser modificadas, toda vez 
que corresponden a los términos generales de la 
prestación del servicio. La hoja de condiciones 
Particulares podrá actualizarse para incluir cualquier 
novedad en la ejecución del servicio, sin alterar el 
presente clausulado. 
13. Ley aplicable y controversias. Este contrato se 
rige por las leyes de Colombia aplicables a la materia. 
Las controversias se resolverán, en primer lugar, por 
negociación directa en un plazo de treinta (30) días. 
De no lograrse acuerdo, acudirán al Centro de 
Conciliación de la Cámara de Comercio del lugar de 
la prestación del servicio. 
14. Integridad y nulidad parcial. Los documentos de 
identificación y/o representación de EL CLIENTE se 
adjuntarán al presente Contrato.  Si cualquier 
cláusula fuere declarada nula o ineficaz, las 
restantes conservarán plena vigencia. La inacción de 
EL PRESTADOR ante un incumplimiento no 
constituye renuncia a sus derechos contractuales o 
legales. 
15. Perfeccionamiento y aceptación. EL CLIENTE 
manifiesta libremente que ha procedido a la lectura 
total y cuidadosa del presente documento por lo que, 
en consecuencia, se obliga a todo lo ordenado y 
manifestado, bajo el principio de la libre autonomía 
de la libertad. La suscripción de la Hoja de 
Condiciones Particulares constituye aceptación 
plena, libre e informada y libre de vicios de la 
totalidad de las cláusulas del presente contrato de 
adhesión. EL CLIENTE declara haber tenido acceso 
oportuno a este documento y haber contado con 
tiempo suficiente para su lectura, comprensión y 
todas las dudas fueron aclaradas por el prestador del 
servicio.  El presente contrato se perfecciona con la 
aceptación y firma de EL CLIENTE en la hoja de 
Condiciones Particulares, por medio de la cual 
acepta y declara conocer el contenido del presente 
contrato de manera libre, clara e informada.   
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CONDICIONES PARTICULARES AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS 

CONTRATO NO: ASEIT-2028 
VIGENCIA DEL 
CONTRATO 1 AÑO 

LUGAR DE 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO IBAGUÉ 

DATOS DEL CLIENTE  

PERSONA JURÍDICA PERSONA NATURAL 

RAZÓN SOCIAL: NO APLICA 

NOMBRE:  HUGO CORTES DEVIA NIT: NO APLICA 
NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: NO APLICA 

TIPO Y NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN: 14242555 

TIPO Y NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: NO APLICA 
MUNICIPI
O IBAGUÉ  

DIRECCIÓ
N  

CRA. 2 #8-90 CENTRO DE IBAGUÉ- CERCA DEL 
PALACIO MUNICIPAL 

CELULA
R 3103064218 

CORREO ELECTRÓNICO  
contabilidadhugocortesdevia@gmail.co

m  

CORREO DE 
FACTURACIÓN 

ELECTRÓNICA DE LA 
SEDE PRINCIPAL contabilidadhugocortesdevia@gmail.com 

FRECUENCIA DE 
RECOLECCIÓN A PETICIÓN  VALOR TARIFA $120.000 

VALOR DEL SERVICIO 
DE TRANSPORTE NO APLICA 

Nota aclaratoria: 
• la tarifa incluye (0/10) kg de residuos (Residuos industriales) 
• Para gestionar recolecciones se debe hacer siempre el pago por anticipado. 

VALOR KILO ADICIONAL* $4.500 

*En caso de aplicar, para 
conocer el valor de los 
servicios adicionales, 

remitirse a la propuesta No. ASEIT-2028 

PLAZO DE PAGO 

ANTICIPO APLICA 

¿EL CLIENTE APLICA PARA 
SOLICITUD DE CRÉDITO? 

SI **  
DE 

CONTAD
O NO APLICA NO X 

SOLICITUD DE 
CRÉDITO POR PARTE 

DEL CLIENTE: 
 ____ días 

CRÉDITO 
APROBADO: ______ días 

CRÉDITO APROBADO 
POR:  

COMENTARIOS Y/O OBSERVACIONES DEL ÁREA DE CARTERA:  

SUCURSAL Y/O PUNTO DE RECOLECCIÓN 

NOMBRE SURCURSAL PALACIO DE JUSTICIA  

MUNICIPIO IBAGUÉ  DIRECCIÓN 

CRA. 2 #8-90 CENTRO DE 
IBAGUÉ- CERCA DEL 
PALACIO MUNICIPAL 

CORREO DE LA SUCURSAL 
 contabilidadhugocortesdevia@gmail.co

m  
CORREO FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

SEDE 
contabilidadhugocortesdevia

@gmail.com  

NOMBRE CONTACTO HUGO CORTES DEVIA  
FRECUENCIA DE 
RECOLECCIÓN A PETICIÓN  

VALOR TARIFA 
MÍNIMA $120.000 

VALOR KILO 
ADICIONAL $4.500 

EL LCIENTE DEBE HACER 
SOLICITUD DE SERVICIOS 

POR LA PLATAFORMA 
MOVILIDAD 2.0 

SI X 

USUARIO Y CONTRASEÑA  

Información que se le suministra a 
el cliente una vez es creado en el 

sistema. NO  

DATOS DEL COMERCIAL 

NOMBRE DEL COMERCIAL MARCELA REINA OSORIO 

CORREO ELECTRONICO mreina@asei.co  CELULAR 3183059039 

COMPANÍA 

ASESORIAS SERVICIOS 
ECOLOGICOS E 

INDUSTRIALES S.A.S NIT 800201648-7 LÍNEA DE NEGOCIO INDUSTRIAL 
**En caso de que el cliente aplique para solicitud de crédito, anexar los documentos necesarios para el estudio por 
parte del área de cartera. 
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Declaro que he leído, entendido y aceptado en su totalidad las condiciones del presente contrato de 
adhesión y en constancia de lo anterior, se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo tenor y valor con 
destino a cada una de las partes, el 26 de mayo de 2026. 
 
EL CLIENTE, 
 
 
_________________________________________ 
Nombre: Hugo Cortes Devia  
Cédula: 14.242.555 
 



Corporación Autono.iia 

RESOLUCICTN.  7 9 9 5 
( 29 10V 2022 ) 

"Por medio de la cual se Autoriza una Cesión de Derechos y Obligaciones y se dictan 
otras disposiciones ambientales" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL TOLIMA "CORTOLIMA- 

En uso de sus facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley 99 de 
1993, Decreto 1076 de 2015 y, las demás normas concordantes y 

CONSIDERANDO 

1. OBJETO 

Entran al Despacho las diligencias contenidas en el expediente L-13706, ello, en 
aras de determinar la viabilidad de ceder los Derechos y Obligaciones contenidos 
en las Resoluciones No.783 del 19 de julio de 2007, a través de la cual, se otorgó 
Licencia Ambiental para el Manejo de Residuos Hospitalarios e Industriales y la 
Resolución No.783 del 19 de julio de 2007 y No.1593 del 16 de julio de 2010, que 
modificó la Licencia Ambiental, adicionando la actividad de desactivación de alta 
eficiencia residuos biosanitarios a las demás actividades permisionadas dentro de 
la misma a favor de la Sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, 
identificada con Nit.900.448.985-8, como consecuencia de la solicitud elevada a 
través de Radicado No.7931 del 06 de octubre del 2022. 

2. ANTECEDENTES 

Que, mediante Resolución No.783 del 19 de julio de 2007, se otorgó Licencia 
Ambiental para el Manejo de Residuos Hospitalarios e Industriales a favor de la 
Sociedad PROYECTOS AMBIENTALES S.A EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS. 
Que, en Resolución No.1593 del 16 de julio de 2010, modificó la Licencia 
Ambiental, adicionando la actividad de desactivación de alta eficiencia residuos 
biosanitarios a las demás actividades permisionadas dentro de la misma. 
Que a través de Resolución No.1958 del 05 de junio de 2019, se aceptó un 
cambio de razón social de la Persona Jurídica PROYECTOS AMBIENTALES 
S.A EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, a PROYECTOS AMBIENTALES 
S.A.S E.S.P. 
Que, la actuación administrativa más reciente se realizó a través de Auto de 
requerimiento No.7086 del 05 septiembre del 20221. 
Que, a través de Radicado No.7931 del 06 de octubre del 20222, la Sociedad 
BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, identificada con 
Nit.900.448.985-8, solicitó Cesión de los Derechos y Obligaciones contenidos 
en el expediente 13706. 

3. NORMATIVIDAD: 

El fundamento normativo en el cual se ampara la corporación para el ejercicio de 
las acciones desarrolladas en el caso sub examine es: 

 

I Exp.13706, folios 13746 al 13758. 
2  Exp.13706, folios 15804 al 15819. 
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Corpcncion Autonomi 

La Ley 99 de 1993 

Artículo 31°.- Funciones. Adicionado por el art. 9, Decreto Nacional 141 de 2011. Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: El Decreto Nacional 141 de 2011 fue 
declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-276 de 2011  

12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión 
o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de 
sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o 
poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las 
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos; (...) 

Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 

consagra y define la Licencia Ambiental en su artículo 2.2.2.3.1.3, de la siguiente manera: 

"Concepto y alcance de la licencia ambiental. La licencia ambiental, es la autorización que 
otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, 
que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos 
naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias 
al paisaje; la cual sujeta al beneficiado de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, 
condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, 
corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad 
autorizada. 

La licencia ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones 
para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, que sean 
necesarios por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad." 

El uso aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, deberán ser 
claramente identificados en e/ respectivo estudio de impacto ambiental. La licencia ambiental 
deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o actividad. Ningún proyecto, 
obra o actividad requerirá más de una licencia ambiental. 

Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales no 
podrán otorgar permisos, concesiones o autorizaciones ambientales, cuando estos formen 
parte de un proyecto cuya licencia ambiental sea de competencia privativa de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA)." 

En lo relacionado a la cesión del citado medio de control, el artículo 
2.2.2.3.8.4, cita. 

"Cesión total o parcial de la licencia ambiental. El beneficiario de la licencia ambiental en 
cualquier momento podrá cederla total o parcialmente, lo que implica la cesión de los 
derechos y obligaciones que de ella se derivan. 

En tales casos, el cedente y el cesionario solicitarán por escrito la cesión a la autoridad 
ambiental competente identificando si es cesión total o parcial y adjuntando para el efecto: 

Copia de los documentos de identificación y de los certificados de existencia y 
representación legal, en caso de ser personas jurídicas; 
El documento de cesión a través del cual se identifiquen los interesados y el 
proyecto, obra o actividad; 
A efectos de la cesión parcial de la licencia ambiental, el cedente y el cesionario 

deberán anexar un documento en donde se detallen todas y cada uno de los 
derechos y obligaciones de la licencia ambiental y de sus actos administrativos 
expedidos con posterioridad. 
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La autoridad ambiental deberá pronunciarse sobre la cesión dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes al recibo de la solicitud mediante acto administrativo y expedirá los actos 
administrativos que fueren necesarios para el efecto. 

En cualquiera de los casos antes mencionados, el cesionario asumirá los derechos y 
obligaciones derivados del acto o actos administrativos objeto de cesión total o parcial en el 
estado en que se encuentren. 

Parágrafo 1°. La cesión parcial sólo procederá cuando las obligaciones puedan ser 
fraccionadas, lo que implica que las actividades propias de la ejecución del mismo tengan el 
carácter de divisibles. 

Parágrafo 2°. En los casos de minería y de hidrocarburos se deberá anexar a la solicitud de 
cesión, el acto administrativo en donde la autoridad competente apruebe la cesión del 
contrato respectivo." 

4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Visto los antecedentes y los aspectos normativos precedentes en la actuación 
administrativa adelantada por este Despacho, se procede a relacionar los 
fundamentos fácticos, de conveniencia ambiental y jurídica para dar trámite a la 
solicitud de cesión de derechos y obligaciones del trámite ambiental que nos 
convoca en este expediente L-13706; lo anterior, atendiendo a los argumentos 
expuestos por la Sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, 
identificada con Nit.900.448.985-8, representada legalmente por ZULMA LUNEY 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, en Radicado No.7931 del 06 de octubre del 2022, 
indicando: "Según certificado de existencia y representación legal anexo a la presente, en lo 
mencionado de las reformas especiales de la sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S 
E.S.P por acta No. 026 del 10 de agosto del 2022 de la Asamblea de Accionistas de Itagtii, inscrito 
en la Cámara de Comercio el 22 de septiembre del 2022 con el No.164138 del libro IX, se decretó 
Fusión por absorción en virtud de la cual la sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S 
E.S.P, absorbe la totalidad de activos y pasivos que conforman el patrimonio de la sociedad 
PROYECTOS AMBIENTALES S.A.S E.S.P." 

En consonancia con lo anterior, y una vez analizado integralmente el citado radicado 
visto a folios 15805 al 15819, el cual cuenta con los siguientes documentos anexos: 

Copia del Documento de Identidad del representante legal Biológicos y 
Contaminados S.A.S E.S.P. 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Proyectos Ambientales 
S.A.S E.S.P. 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Biológicos y 
Contaminados S.A.S E.S.P. 

Evidenciándose que, aquel cumple con las condiciones legales establecidas en el 
artículo 2.2.2.3.8.4 del Decreto 1076 de 2015, teniendo en cuenta que se allegó toda 
la documentación que acredita la Cesión de Derechos y Obligaciones de Proyectos 
Ambientales S.A.S E.S.P, en calidad de antigua titular de la Licencia Ambiental para 
el Manejo de Residuos Hospitalarios e Industriales a favor de la Sociedad 
BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, identificada con Nit.900.448.985-
8, representada legalmente por ZULMA LUNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ. 

Ello, máxime cuando en el Certificado de Existencia y Representación Legal de 
PROYECTOS AMBIENTALES S.A.S. E.S.P a folios 15808 al 15812, en su acápite 
de Reformas Especiales consigna lo siguiente: "Por Acta No.026 del 10 de agosto del 2022 
de la Asamblea de Accionistas de Itagüí, inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de septiembre 
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del 2022, con el Nro.164138 del Libro IX, se decretó Fusión por Absorción en virtud de la cual la 
sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S ES.P, absorbe la totalidad de activos y pasivos 
que conforman el patrimonio de la sociedad PROYECTOS AMBIENTALES S.A.S E.S.P." 

En ese orden de ideas, BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, sustituirá 
en todos los derechos y obligaciones al solicitante o a la titular cedente del permiso, 
sin perjuicio de la responsabilidad del cedente por violación a normas ambientales, 
dejando presente que tal actuación o trámite faculte a la nueva titular de un conjunto 
amplio de atribuciones que puede ejercer autónomamente dentro de los límites 
impuestos por el ordenamiento jurídico y por ende tendrá un derecho subjetivo al 
cual le son inherentes funciones sociales y ecológicas dirigidas a la protección del 
medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos, entre otros dentro del 
Estado Social de Derecho que promulga la Constitución de 1991, durante la vigencia 
del permiso en comento y posteriores renovaciones, si a ello hubiese lugar. 

Que, en consecuencia, a partir de la ejecutoria de la presente Resolución se tendrá 
como beneficiaria y responsable del cumplimiento de los permisos de Licencia 
Ambiental para para el Manejo de Residuos Hospitalarios e Industriales a favor de 
la Sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, identificada con 
Nit.900.448.985-8, representada legalmente por ZULMA LUNEY GONZÁLEZ 
RAMÍREZ. 

Finalmente, se advierte que a folios 15801 al 15803, se halla el Radicado No.19378 
del 11 de octubre del 2022, BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S. E.S.P, allegó 
el "Informe de Evaluación de Emisiones No.Exp.13706", con información deberá ser 
evaluada por profesionales adscritos a la Subdirección de Administración de 
Recursos Naturales, y, en ese entendido, una vez notificado este Acto 
Administrativo, se ordenará remitir a aquella dependencia, para que proceda de 
conformidad con las competencias que le asisten. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR la cesión total de los Derechos y Obligaciones 
contenidos en las Resoluciones No.783 del 19 de julio de 2007, a través de la cual, 
se otorgó Licencia Ambiental para el Manejo de Residuos Hospitalarios e 
Industriales y No.1593 del 16 de julio de 2010, que modificó la Licencia Ambiental, 
adicionando la actividad de desactivación de alta eficiencia residuos biosanitarios a 
las demás actividades permisionadas dentro de la misma a favor de la Sociedad 
BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, identificada con Nit.900.448.985-
8, representada legalmente por ZULMA LUNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ. Ello, de 
conformidad con la parte motiva de esta Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo establecido en el artículo 
anterior, la Sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, identificada 
con Nit.900.448.985-8, representada legalmente por ZULMA LUNEY GONZÁLEZ 
RAMÍREZ, deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en las 
Resoluciones No.783 del 19 de julio de 2007, a través de la cual, se otorgó Licencia 
Ambiental para el Manejo de Residuos Hospitalarios e Industriales y la Resolución 
y No.1593 del 16 de julio de 2010, y las demás obligaciones y requerimientos 
derivados de los Actos Administrativos expedidos en razón del seguimiento 

mbiental a los trámites aquí inmersos, a partir de la firmeza del presente acto 
administrativo. 
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RESOLUCIÓN 19 9 5 
( 2 9 NOV 2022 ) 

  

Ce. poro, 

 

ARTÍCULO TERCERO: la Sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S 
E.S.P, identificada con Nit.900.448.985-8, representada legalmente por ZULMA 
LUNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, deberá informar a esta Autoridad Ambiental sobre 
eventuales procesos de cambio de representación legal, cambio de figura 
societaria, reestructuración, insolvencia, liquidación entre otras actividades propias 
del derecho comercial, de conformidad con lo establecido en el Decreto 410 de 1971 
(Código de Comercio). 

ARTICULO CUARTO: Será responsabilidad de la Sociedad BIOLÓGICOS Y 
CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, identificada con Nit.900.448.985-8, representada 
legalmente por ZULMA LUNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, cumplir con las exigencias 
y requerimientos que sean impuestos por esta Corporación, por lo que en caso de 
incumplimiento a cualquiera de los términos, condiciones u obligaciones a esta 
providencia, CORTOLIMA podrá suspender, revocar e imponer las sanciones y 
medidas preventivas señaladas en la legislación ambiental, en especial las 
contenidas en la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR el expediente L-13706 a la Subdirección de 
Administración de Recursos Naturales, en concordancia con las consideraciones 
expuestas en este Acto Administrativo. Ello, una vez, se notifique el contenido de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente acto administrativo a 
la Sociedad BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS S.A.S E.S.P, identificada con 
Nit.900.448.985-8, representada legalmente por ZULMA LUNEY GONZÁLEZ 
RAMÍREZ, o a través de sus apoderados debidamente constituidos si los hubiera, 
o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO SÉPTIMO: Contra esta Resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro 
de los diez (10) días siguientes a ella, ante la Directora General de esta Corporación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011 (Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

ARTICULO OCTAVO: Esta resolución rige a partir de su ejecutoria. 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CIZC A ALFONSO L 
Directora General 

JUAN CARLOS GUZMÁN CORTES 
Subdirector Jurídico. 

Proyecte Maria Camila Gnsalep Abogad, Gontratpla - a A J 

Iroboey escobó: Flenry O -Profesional Especializado- acampo -Profes Especializado- Grupo Autorizaciones, Permisos, 
cenefas Ambientales y Procesos SanGonalonos Oficina Asesora Judaica 

ExPedlente. L-13706 
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CESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 

BIOLÓGICOS Y CONTAMINADOS SAS ESP 

 
Estimados Colaboradores, Clientes y demás partes interesadas: 

 

Por medio de la presente, nos permitimos compartir información de interés frente al proceso cesión de 

licencias ambientales de Biológicos y Contaminados SAS ESP a la Sociedad ASEI SAS.  

 

Recientemente, Biológicos y Contaminados SAS ESP identificada con NIT. 900.448.985-8. realizó un 

proceso de fusión por absorción, por medio del cual transfirió su patrimonio a la Sociedad ASEI S.A.S 

identificada con NIT 800.201.648-7, de acuerdo con el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

Dado lo anterior, Biológicos y Contaminados SAS ESP radicó ante CORTOLIMA, la solicitud de cesión 

de las licencias ambientales que se mencionan a continuación en favor de ASEI SAS: 

 

SEDE DIRECCIÓN RESOLUCIÓN/ AUTORIZACIÓN 
RADICADO DE 

PROCESO DE CESIÓN 

Biológicos y 

Contaminados 

SAS ESP 

Km 3 Vía Aeropuerto 

Perales Antiguo 

Relleno Sanitario 

Combeima 

• Resolución 783 de 2007 

• Resolución 1593 de 2010 

• Resolución 7995 de 2022 

ICMA-124788-0250505   

 

07/Oct/2025 

 

Toda vez la cesión se encuentra en trámite, en virtud del principio de continuidad de las licencias, todos 

los servicios continuarán siendo certificados bajo las resoluciones vigentes, hasta que la Autoridad 

Ambiental, emita la resolución de cesión de las licencias en cuestión a favor de ASEI SAS. Esto garantiza 

que las operaciones se mantengan alineadas con las directrices nacionales y sin interrupciones en el 

cumplimiento de las obligaciones ambientales.  

 

Una vez sea emitido el Acto Administrativo por parte de Cortolima, informaremos de forma inmediata 

para su conocimiento. 

 

Agradecemos su confianza en nuestro grupo empresarial para la gestión integral de sus residuos, así 

como su interés en conocer más sobre nuestros procesos y estructura organizacional. 

 

Cordialmente,   

 

Ingrid Liliana Ariza Moreno 

Coordinadora Ambiental  

iariza@asei.co 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PCSHEK TECNOLOGÍA Y SERVICIOS SAS 

NIT: 900.413.420-8 

 
CERTIFICA: 

 
Que la empresa ASESORIAS SERVICIOS ECOLOGICOS E INDUSTRIALES S.A.S, 

identificada con NIT: 800201648-7, mantiene relaciones comerciales con la compañía bajo: 

 
 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

OBJETO: Servicios de recolección selectiva, transporte y manejo integral ambientalmente 

adecuado de residuos de aparatos eléctricos, electrónicos, no aprovechables y peligrosos. 

(Acopio, almacenamiento, tratamiento, valorización, aprovechamiento y/o disposición final) 

en el marco de gestión ambiental. 

 

 
FECHA DE INICIO: 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: En ejecución 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 12 días del mes de 

diciembre del año 2025. 

 

 
Dirección Comercial 

PCSHEK TECNOLOGÍA Y SERVICIOS SAS 

comercial@pcshek.com 

+573103126276 

mailto:comercial@pcshek.com
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